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CONCEPTOS BÁSICOS PRELIMINARES

u ¿QUEESUN DATO PERSONAL?: Estoda información de cualquier tipo referida a personas
físicas (o jurídicas) determinadas o determinables

u ¿QUIENESSON LOSSUJETOSEN LA PROTECCIÓNDEDATOS?

u TITULAR: Es la persona cuyos datos sean objeto de un tratamiento incluido dentro del
ámbito de acción de la Ley de Protección de Datos

u RESPONSABLE: Esel propietario de la base de datos o el que decide sobre la finalidad,
contenido y uso del tratamiento

u ENCARGADO : Esquien trata datos personales por cuenta del responsable

u TERCERO: Estoda persona distinta del titular, del responsable, del encargado y de las
personas autorizadas para tratar los datos por estos dos últimos

u ¿CUAL ESEL BIEN TUTELADOPOR LA NORMATIVA PDP?: Es el poder de disposición y
control de las personas sobre susdatos personales
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ANTECEDENTES REGULATORIOS DE LA PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES (CON CARÁCTER GENERAL) EN 

URUGUAY

LEY
18331

ES UN DERECHO 

INHERENTE A LA 

PERSONA HUMANA

COMPRENDIDO EN 

EL ART. 72 DE LA 

CONSTITUCIÓN

E IMPONE 

OBLIGACIONES A 

QUIENES TRATEN DP 

QUE PROTEGE A LOS 

TTULARES DE LOS 

DATOS
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Principios
Derechos

Datos 
Especialmente

protegidos

Bases 
De

Datos

Órgano 
de

Control

Acción
Habeas 

Data

LEY
18331
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LEGALIDAD

VERACIDAD

FINALIDAD

CONSENTIMIENTO 

INFORMADO

RESERVA

RESPONSABILIDAD

MIS 

DATOS

SEGURIDAD
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INFORMACIÓN 

EN LA 

RECOLECCION

RECTIFICACIÓN

SUPRESIÓN

IMPUGNACIÓN 

VALORACIONES 

PERSONALES

ACCIÓN DE 

HABEAS DATA (PJ)

MIS 

DERECHOS

INFORMACIÓN Y 

DENUNCIA  (URCDP)

ACCESO
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CAPTURA

CLASIFICACIÓN / 
ALMACENAMIENTO

USO / TRATAMIENTO

CESIÓN / 
COMUNICACI ÓN 

DESTRUCCIÓN

CICLO

DATOS

CICLO DE VIDA DE LOS DATOS
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Parte II. LA REFORMA DEL MODELO DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
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REFORMA DEL MARCO REGULATORIO PDP

- El cambio de modelo -

DECRETO 414/009

LEY
18331

ARTS. 37 a 40

LEY
19670

DECRETO 64/020
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LEY 19.670 del 15/10/2018 (arts. 37 a 40)

Reglamentación: Decreto 64/020 del 17/02/2020

ART. 37

AMBITO TERRITORIAL 

DE APLICACIÓN DE 

LA LEY URUGUAYA

ART. 40

DELEGADO DE 

PROTECCIÓN DE 

DATOS

ART. 38

VULNERACIONES O 

BRECHAS DE 

SEGURIDAD 

ART. 39

RESPONSABILIDAD 

PROACTIVA
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RGPD
EL 25/5/2018 ENTRÓ EN 

APLICACIÓN
EL REGLAMENTO (UE) 2016/976

DEROGÓ LA DIRECTIVA (UE) 

95/46/CE

LEY
18331

NORMA QUE INSPIRÓ LA LEY 
URUGUAYA DE PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES

Arts. 37 a 40

Ley 19.670

CONTEXTO DEL CAMBIO DE LA NORMA URUGUAYA
(Adaptación al Reglamento General de Protección de Datos ð

RGPD de la UE)
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RGPD (UE): IMPORTANCIA DE ESTA NORMA

EL RGPD DE LA UE, ES DE IMPORTANCIA CAPITAL PARA URUGUAY:

u PORQUE EUROPA TRADICIONALMENTE HA ADOPTADO LAS MEJORES PRÁCTICAS EN PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES

u PORQUE LA NORMA GENERAL URUGUAYA (LPD) TIENE COMO REFERENCIA LA NORMATIVA EUROPEA 
(DIRECTIVA UE 95/46/CE, ANTECEDENTE DEL RGPD)

u PORQUE URUGUAY ES UN PAÍS QUE CUENTA CON UNA DECLARACIÓN DE ADECUACIÓN DE LA UE (2012) (*)

u PORQUE NUESTRO REGULADOR (URCDP) CONSIDERA ADECUADOS A LOS PAÍSES DE LA UE, LOS QUE ÉSTA 
CONSIDERE ADECUADOS A SU VEZ Y EL EEE (RES. 4/2019)

(*) También Uruguay suscribió el Convenio 108 del Consejo de Europa
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ESTRUCTURA ACTUAL DE LA LEGISLACIÓN 

GENERAL URUGUAYA EN PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 

LEY 18.131 LEYDE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 11/08/2008 Dec.414/09

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES Arts. 1 a 4

CAPITULO II PRINCIPIOS GENERALES Arts. 5 a 12

CAPITULO III DERECHOS DE LOS TITULARESDE LOS DATOS Arts. 13 a 17

CAPITULO IV DATOS ESPECIALMENTE PROTEGIDOS Arts. 18 a 23

CAPITULO V BASES DE TITULARIDAD PÚBLICA Arts. 24 a 27

CAPITULO VI BASES DE TITULARIDAD PRIVADA Arts. 28 a 30

CAPITULO VII ÓRGANO DE CONTROL Arts.31 a 36

CAPITULO VIII ACCIÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Arts. 37 a 45

CAPITULO IX DISPOSICIONES TRANSITORIAS Arts. 46 a 49

Ley 19.670 RENDICION DE CUENTAS Y PRESUPUESTO 2017 del 15/10/2018 Dec. 64/020

SEC. IV INC 02 AMBITOTERRITORIAL DE APLICACIÓN DE LA LEY Art. 37

SEC. IV INC 02 NOTIFICACIÓNDE VULNERACIONES DE SEGURIDAD Art. 38

SEC. IV INC 02 RESPONSABILIDAD PROACTIVA (danuevo texto al art. 12 de Ley 18.331) Art. 39

SEC. IV INC 02 DESIGNACIÓNDE DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS Art. 40
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PRACTICAR UNA 

RESPONSABILIDAD 

PROACTIVA Y 

DEMOSTRARLO

DESIGNAR UN 

DELEGADO DE 

PROTECCIÓN DE 

DATOS (DPD)

IMPONE NUEVAS 

OBLIGACIONES

REDIMENSIONA  

OBLIGACIONES 

YA EXISTENTES

Art. 40

Ley 19.670
Art. 39 

Ley 19.670

PARA GARANTIZAR EFECTIVAMENTE EL EJERCICIO DE 

LOS DERECHOS A LOS TITULARES

EN LA APLICACIÓN 

DEL PRINCIPIO DE 

FINALIDAD

FORTALECIENDO EL 

DERECHO A LA 

INFORMACIÓN DEL 

TITULAR

EMPODERANDO AL 

TITULAR Y 

JERARQUIZANDO EL 

CONSENTIMIENTO

PRINCIPALES IMPLICANCIAS PRÁCTICAS DE LOS CAMBIOS 

EN LA LEGISLACIÓN

GESTIONANDO Y 

COMUNICANDO 

LOS INCIDENTES DE 

SEGURIDAD

Art. 38

Ley 19.670
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¿CÓMO ADECUARSE AL NUEVO 

MODELO DE PDP?

u 1) REGISTRANDOLAS BASES DE DATOS en la URCDP (obligación del modelo anterior que se
mantiene)

u 2)EJERCIENDO LA RESPONSABILIDAD PROACTIVA EN TODO CASO, que requiere: 

A) Gestionar eficazmente el riesgo

B) Poder demostrarlo 

u 3) DESIGNANDO UN òDELEGADO DE PROTECCIĎN DE DATOSó, SI CORRESPONDE: 

a) Con conocimientos en la normativa PDP y en sistemas de gestión de información de
privacidad (SGIC)

B) Con aptitudes personales especiales para asesorar en políticas PDP, cumplir y hacer
cumplir la normativa, oficiar de nexo con el regulador, todo actuando con independencia
técnica
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Parte III. LAS OBLIGACIONES FORMALES
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OBLIGACIONES DE REGISTRO

1) REGISTRODEBASESDEDATOS(BD)

u NORMA: Ley 18331 arts. 6, 24, 28, 29; Dec . 664/ 008 y Dec . 414/ 009 arts. 15 a 20

u OBLIGADOS: responsable (R)

u ALCANCE: se registra la creación, modificación y supresión de BD

u MODALIDAD: vía web

u PLAZO: 90 días desde el inicio de actividades / actualización trimestral, si corresponde
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OBLIGACIONES DE REGISTRO

REGISTRODEBASESDEDATOS(BD) (cont .)
NOTAS. 

Deberán registrarse todas las BD que contengan datos de carácter personal, tanto si son informatizadas,
manuales o mixtas, siempre que se encuentren identificadas o sean identificables las personas titulares de los
datos, tanto del ámbito público como del privado .

EXCEPCIONESAL REGISTRO: Conforme al criterio de la URCDP (Dict . 19/ 009 del 17/ 12/ 09), la excepción de la
obligación de registro referida a BDs òdeuso personal o dom®sticoósólo aplica a personas físicas y no a
personas jurídicas . En cuanto a la excepción referida a bases creadas y reguladas por leyes especiales, esta
aplica cuando en dichas leyes exista un dispositivo regulador garantista igual o superior al que pretende
exceptuarse (Res. 174/ 009 del 23/ 12/ 09, Dicts. 7/ 010 del 5/ 03/ 10 y 12/ 010 del 18/ 6/ 010).

Asimismo, conforme al criterio de la URCDP (Dict . 1/ 010 del 12/ 01/ 010), todo responsable que posea una BD
deberá inscribirla, no contemplándose a los efectos del registro una cantidad mínima de personas físicas o
jurídicas sometidas a tratamiento . Esto significa que deberán inscribir susBD, tanto una empresa que tenga dos
empleados como una empresa que tenga 200, conforme ejemplifica la URCDP.
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OBLIGACIONES DE REGISTRO

REGISTRODEBASESDEDATOS(BD) (cont .)
NOTAS. 

¿CUANDO CORRESPONDEACTUALIZARELREGISTRODE LAS BD?: Conforme al criterio de la URCDP (Res. 1647/ 010
del 15/ 10/ 10 y 2.114/ 010 del 10/ 12/ 010) sólo se deberá presentar la actualización trimestral de los datos de las
BDs inscriptas, si se cumplen algunas de las siguientes condiciones : a) que exista una alteración cuantitativa del
20% de los datos indicados en la solicitud de registro, b) que existan modificaciones estructurales en la BD
registrada, tales como el agregado o la supresión de un campo, cambio de la finalidad u otra que altere
significativamente la información declarada inicialmente en la solicitud de registro .

¿QUIEN ESEL OBLIGADO A LA INSCRIPCIÓN CUANDO EXISTE/NENCARGADO/S DE TRATAMIENTO?: Conforme al
criterio de la URCDP (Res. 69/ 014 del 15/ 5/ 14 y 94/ 014 del 31/ 7/ 14) los responsables son quienes deben inscribir las
BDs, a menos que se pacte en el contrato celebrado con el encargado de tratamiento que la base le
pertenece a éste último

GUÍA: la URCDP publicó una Guía para la inscripción de Bases de Datos , Códigos de Conducta y
Delegados PDP
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https://www.gub.uy/unidad-reguladora-control-datos-personales/sites/unidad-reguladora-control-datos-personales/files/documentos/publicaciones/Manual de Usuario Sistema de Registro Agosto.pdf


OBLIGACIONES DE REGISTRO

2) REGISTRODECÓDIGOS DECONDUCTA

u NORMA: Ley 18331 art . 36; Dec . 664/ 008 y Dec . 414/ 009 art . 15 y 36

u OBLIGADOS: Asociaciones o entidades representativas de responsables o usuarios de bancos de datos de
titularidad privada que voluntariamente hubieran elaborado un Código de Conducta .

u ALCANCE: La norma señala que los códigos de conducta que podrán elaborar los obligados deben ser registrados .
Aun cuando expresamente no fue establecido en la ley ni en la reglamentación, entendemos que debería también
registrarse la adhesión de una nueva entidad a un código ya registrado . Parece claro también que debería
actualizarse el registro cuando las entidades dejan de adherir al código por dejar de pertenecer a las entidades
que lo suscribieron o por cualquier otra razón .

u MODALIDAD: vía web

u PLAZO: no se establece / debería interpretarse previo a su aplicación tomando con un criterio conservador

u GUÍA: la URCDPpublicó una Guía para la inscripción de Códigos de Conducta , Bases de Datos y Delegados PDP
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OBLIGACIONES DE REGISTRO

3) REGISTRODEDELEGADOSDEPROTECCIÓNDEDATOS

u NORMA: Ley 19.670 art . 40 y Dec . 64/ 020 art . 14

u OBLIGADOS: responsable (R) y encargados (E) que hayan designado un DPD, sea en forma obligatoria como voluntaria

u ALCANCE: se registra la designación, cese o renuncia

u MODALIDAD: vía web

u PLAZO: 90 días desde el inicio del tratamiento / obligados con actividades en curso a la vigencia del Dec . 64/ 020: 90 días
desde su publicación (esto es, hasta el 21/ 5/ 2020)

u GUÍA: la URCDPpublicó una Guía para la inscripción de Delegados PDP, Códigos de Conducta y Bases de Datos .
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